
REGLAMENTO 
TRIATLÓN CROSS FIESTA NACIONAL DE LA MANZANA 

Edición 2013

ORGANIZA: Dirección de Deportes de la Municipalidad de General Roca

ACREDITACION: Viernes 15 de Febrero del 2013, 20:00 hs.  

LUGAR: Polideportivo Gimena López (calle Maipú y A. Palacios)

LARGADA:  Domingo 17 de febrero de 2013.  09:00 horas

LUGAR DE LARGADA: Piletón Balneario Municipal 

DISCIPLINAS: NATACIÓN: 1.250 mts.aprox. 

CICLISMO DE MONTAÑA: 30 km  

PEDESTRISMO: 10.000 mts. aprox. hacia la ciudad.

DE LA INSCRIPCION
ART. Nº  1:

El costo de la inscripción es de:
Desde el 14/01/2013 hasta el  31/01/13 $100,00 (pesos Cien) por persona, 

todas las categorías.
Desde 01/02/2013 y hasta el 12/02/2013 $150,00 (pesos Ciento Cincuenta) 

por persona, todas las categorías.
Desde  13/02/2013  y  hasta  el  15/02/2013  $250,00  (pesos  Doscientos 

Cuarenta) por persona, todas las categorías.

ART. Nº  2:    
El cierre  de inscripción se realizara  el  día   15 de  febrero de 2013,  en la 

Dirección de Deportes de la Municipalidad de General Roca, calle Tres Arroyos 1570 a las 
11:00 hs. (en el caso de  atletas no residentes en la Ciudad, deberán hacerlo, en los plazos 
mencionados,  por  vía  telefónica  (0298-4421235)  o  vía  e-mail  a 
deportesyrecreacion@generalroca.gov.ar, adjuntando la ficha de inscripción presente en el sitio web: 
http://www.generalroca.gov.ar/

DE LA COMPETENCIA
ART. Nº 3:

La Competencia tendrá Dos (2) clasificaciones diferentes, una  de   la Prueba 
Central  (circuito  largo),  destinada  a  las  categorías  Juveniles,  Seniors  “A”,  Seniors  “B”, 
Veteranos “A”, Damas “A”, En Pareja Míxto, En Pareja Damas y En Pareja Masculino y otra 
(circuito más corto) para las  categorías  Damas “B”, Veteranos “B”, Veteranos “C”y Veteranos 
“D”.
Los límites de las categorías, serán   los años cumplidos a la fecha de la competencia (19 de 
febrero de 2012).

mailto:deportesyrecreacion@generalroca.gov.ar
http://www.generalroca.gov.ar/


CATEGORIAS: 

DAMAS “A”. De 16 Años hasta 35 años. 
DAMAS  “B” De 36 años en adelante.
JUVENILES. De 16 años hasta 19 años cumplidos.
SENIORS “A”. De 20 años hasta 29 años cumplidos.
SENIORS “B” De 30 años hasta 39 años cumplidos.
VETERANOS “A”. De 40 años hasta 49 años cumplidos.
VETERANOS “B” De 50 años hasta 59 años cumplidos.
VETERANOS “C” De 60 años hasta 65 años cumplidos.
VETERANOS “D” De 66 años en adelante.
EN PAREJA MIXTO. De 16 años en adelante
EN PAREJA DAMAS. De 16 años en adelante
EN PAREJA CABALLEROS. De 16 años en adelante

ART. Nº 4:
En  la  categorìa  En  Parejas,  los  integrantes  deberán  realizar  dos  y  una 

disciplina respectivamente, quedando a criterio del equipo en que orden hacen cada una de ellas 
y debiendo pasar al compañero como único testimonio válido, el “brazalete” aportado por la 
organización, si así no lo hiciere, quedará inmediatamente descalificada la pareja.
Las edades de los integrantes de las categorías En parejas, es libre. Tomando como edad 
mínima a la fecha de la competencia, los 16 años para cada uno.

ART. Nº 5:
No  se  permitirán  acompañantes  de  ningún  tipo,  así  como  tampoco,  el 

abastecimiento o auxilio en el circuito, salvo en los lugares previstos por la organización:
Zona del almacen y la Pulpería.

ART. Nº 6:
Los competidores deberán dejar sus pertenencias ordenadas en sus box, para 

evitar pérdidas. Quien así no lo haga podrá ser sancionado por la organización, quien no se hará 
cargo por pérdidas.

ART. Nº 7:
La  competencia  estará a  cargo de: El Director de la Prueba, el Comisario 

Deportivo y los Fiscales designados, quienes decidirán sobre reclamos, penalidades, etc.

DE LOS PARQUES CERRADOS

ART. Nº  8:
Los  Parques  Cerrados  estarán  claramente  delimitados,  por  lo  que  es 

obligatorio para los corredores en competencia, ingresar y salir del mismo a  pie (no sobre la 
bicicleta). No esta permitido acortar el recorrido por la “transición” (cruzar por debajo de los 
soportes, saltar sobre las zonas reservadas a cada participante, etc). 

DE LAS DISCIPLINAS



ART. Nº  9:
NATACIÓN:  En el tramo de la natación, esta permitido el uso de trajes de 

neoprene.  En  el  caso  de  la  categorìa  “En  parejas”  ,  el  competidor  responsable  de  esta 
disciplina deberá portar el “Brazalete” de testimonio, para continuar con èl o entregarselo al 
otro integrante de la pareja (segùn se hayan organizado), en el tramo siguiente de ciclismo de 
montaña, en el caso de que deba entregar el testimonio, el que recibe espera junto a su box.
Las ayudas artificiales, tales como el uso de manoplas, aletas, etc. no están permitidas. Las 
manos  y  pies  deben  ir  descubiertos.  La  sanción  por  la  infracción  a  esta  regla  es  la 
descalificación. Las gafas de natación estan permitidas.
El participante puede nadar en el  estilo que desee,  puede pararse donde haga pie,  pero no 
progresar caminando o corriendo. La sanción por infrigir esta norma es la descalificación.

ART. Nº 10:
CICLISMO  DE  MONTAÑA: será  obligatorio  el  uso  de  casco  rígido.  El 

número en la bicicleta deberá colocarse en la parte delantera (sujeta al manillar).
 Esta prohibido el cambio de bicicleta. Sí se permite el cambio de ruedas en la 

zona de auxilio y abastecimiento (lugar establecido por la organización). Sí se permite en todo 
momento el cambio de cámara o cualquier otro arreglo técnico-mecánico; en todos estos casos 
la tarea debe ser realizada por el propio competidor, sin la asistencia de nadie.

ART. Nº  11:
PEDESTRISMO: En esta  disciplina como en todas las demás,  el  corredor 

debera usar por encima de todo, la camiseta aportada por la organización con el nùmero de 
corredor exhibido en el frente.

DE LA PREMIACION

ART. Nº  12:
EN EL PODIO: Todo competidor que se haya adjudicado el derecho de 

recibir alguno premio, deberá hacerlo personalmente y vistiendo la camiseta de competencia, 
de lo contrario perderá todo derecho.

ART. Nº 13:

EN COPAS: GENERAL: Del 1º al 5º lugar.
CATEGORÍAS: Del 1º al 3º lugar.
EN PAREJA: Del 1º al 2º lugar.

EN EFECTIVO: Solo para la General Individual de la prueba Central.

General Masculina
Primero: $ 3.000,00
Segundo: $ 2.100,00
Tercero: $ 1.800,00
Cuarto: $ 1.200,00
Quinto: $ 800,00

General Femenina
Primero: $ 2.000,00
Segundo: $ 1.600,00
Tercero: $ 1.200,00


